
 
Público 

 

“La empresa tiene la obligación de difundir información de conformidad con la Ley Nº 28587 y el Reglamento de Transparencia de Información 
y Disposiciones Aplicables a la Contratación de Usuarios del Sistema Financiero, aprobado mediante Resolución SBS N° 3274-2017” 

 
 Fecha de Última Actualización: 01/12/2025 

 

Tarifario de Productos Pasivos 
Tasas de interés para Depósitos a Plazo 

 (Año Base de 360 días) 

 

DEPÓSITOS A PLAZO 

MONEDA NACIONAL - PERSONA NATURAL 

Monto Depósito 
S/. 

Hasta 9,999 
De 10,000 a 

29,999 
De 30,000 a 

49,999 
De 50,000 a 

99,999 
De 100,000 a 

499,999 
De 500,000 a 

más 
Fecha de 
Vigencia 

De 31 a 90 días 1.00% 1.10% 1.20% 1.30% 1.40% 1.50% 

03/01/2025 

De 91 a 180 días 1.20% 1.30% 1.40% 1.50% 1.60% 1.70% 

De 181 a 360 días 1.50% 1.60% 1.70% 1.80% 1.90% 2.00% 

De 361 a 420 días 2.50% 2.60% 2.70% 2.80% 2.90% 3.00% 

De 421 a 540 días 2.70% 2.80% 2.90% 3.00% 3.10% 3.20% 

De 541 a 720 días 3.00% 3.10% 3.20% 3.30% 3.40% 3.50% 

De 721 a 1080 días 3.50% 3.60% 3.70% 3.80% 3.90% 4.00% 
 

 

DEPÓSITOS A PLAZO 

MONEDA EXTRANJERA - PERSONA NATURAL 

Monto Depósito US$ 
Hasta 
4,999 

De 5,000 a 
9,999 

De 10,000 a 
14,999 

De 15,000 a 
49,999 

De 50,000 a 
99,999 

De 100,000 
a más 

Fecha de 
Vigencia 

De 30 a 89 días 0.10% 0.10% 0.15% 0.15% 0.20% 0.20% 

19/07/2021 

De 90 a 179 días 0.15% 0.15% 0.20% 0.20% 0.25% 0.25% 

De 180 a 359 días 0.30% 0.30% 0.35% 0.35% 0.40% 0.40% 

De 360 a 539 días 0.40% 0.40% 0.40% 0.45% 0.50% 0.55% 

De 540 a 719 días 0.45% 0.45% 0.45% 0.50% 0.55% 0.60% 

De 720 a más días 0.55% 0.55% 0.55% 0.55% 0.60% 0.60% 
 

 

CAMPAÑA - DEPÓSITOS A PLAZO  

MONEDA NACIONAL - PERSONA NATURAL 

Monto Depósito 
S/. 

Hasta 9,999 
De 10,000 a 

29,999 
De 30,000 a 

49,999 
De 50,000 a 

99,999 
De 100,000 a 

499,999 
De 500,000 a 

más 
Fecha de 
Vigencia 

De 31 a 90 días 2.00% 2.10% 2.20% 2.30% 2.40% 2.40% 

01/12/2025 

De 91 a 180 días 4.60% 4.60% 4.60% 4.70% 4.70% 4.70% 

De 181 a 360 días 5.00% 5.00% 5.00% 5.10% 5.20% 5.20% 

De 361 a 420 días 5.00% 5.00% 5.00% 5.30% 5.40% 5.40% 

De 421 a 540 días 5.10% 5.10% 5.10% 5.40% 5.50% 5.50% 

De 541 a 720 días 5.40% 5.40% 5.40% 5.50% 5.60% 5.60% 

De 721 a 1080 días 5.40% 5.40% 5.40% 5.50% 5.60% 5.60% 
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Público 

 

“La empresa tiene la obligación de difundir información de conformidad con la Ley Nº 28587 y el Reglamento de Transparencia de Información 
y Disposiciones Aplicables a la Contratación de Usuarios del Sistema Financiero, aprobado mediante Resolución SBS N° 3274-2017” 

 
 Fecha de Última Actualización: 01/12/2025 

 

 

CAMPAÑA - DEPÓSITOS A PLAZO 

MONEDA EXTRANJERA - PERSONA NATURAL 

Monto Depósito 
US$ 

Hasta 4,999 
De 5,000 a 

9,999 
De 10,000 a 

14,999 
De 15,000 a 

49,999 
De 50,000 a 

99,999 

De 
100,000,000 

a más 

Fecha de 
Vigencia 

De 180 a 720 días 2.00% 18/10/2025 

 
 

DEPÓSITOS A PLAZO 

MONEDA NACIONAL - PERSONA JURÍDICA (*) 

Monto Depósito S/. 
Hasta 

S/ 49,999 
De S/ 50,000 
a S/ 99,999 

De S/ 100,000 
a S/ 499,999 

De S/ 500,000 a más 
Fecha de 
Vigencia 

De 30 a 89 días 2.00% 3.00% 3.50% 

Según negociación 
con Mesa de Dinero 

02/05/2023 
De 90 a 179 días 2.50% 3.50% 4.00% 

De 180 a 359 días 3.00% 4.00% 4.50% 

De 360 a más días 3.50% 4.50% 5.00% 

 
 

DEPÓSITOS A PLAZO 

MONEDA EXTRANJERA - PERSONA JURÍDICA (*) 

Monto Depósito US$ Hasta 9,999 De 10,000 a 29,999 De 30,000 a 49,999 De 50,000 a más 
Fecha de 
Vigencia 

De 30 a 89 días 0.10% 0.10% 0.15% 0.20% 

20/04/2021 
De 90 a 179 días 0.20% 0.25% 0.25% 0.30% 

De 180 a 359 días 0.30% 0.35% 0.40% 0.40% 

De 360 a más días 0.50% 0.55% 0.60% 0.60% 

(*) No incluye a entidades del sistema financiero, empresas Aseguradoras, Administradoras de Fondos de Pensiones 

Privadas o Públicos, Administradora de Fondos Mutuos y de Inversión, y Empresas Públicas.  

 
 

Nota: Las tasas para Depósitos a Plazo efectuados a las empresas señaladas serán establecidas puntualmente por cada 

operación. 

 

• Si el depósito a plazo se retira antes del vencimiento pactado se reconoce la tasa mínima de ahorros. 

• Todos los depósitos están cubiertos por el Fondo de Seguro de Depósitos. 

• Las transacciones que se efectúen estarán afectas a los tributos aplicables de acuerdo a las disposiciones legales 

vigentes o futuras. 

  


